
 

 

   15 de octubre de 2013 

 

SE PRESENTÓ EN SALTO EL PLAN PARA RECOMPOSICIÓN DEL STOCK OVINO 

APOYO CREDITICIO A PRODUCTORES FAMILIARES 

El Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca en trabajo coordinado con la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, puso recientemente en marcha un Plan para recomposición del stock 

ovino, a través del cual se otorgará apoyo crediticio a los productores familiares que hayan sido 

afectados por el temporal del pasado mes de setiembre. 

Luego de la presentación realizada en Torre Ejecutiva, el pasado 4 de octubre, las autoridades del 

gobierno definieron que se debía presentar el plan en la zona más afectada, para dar de primera 

mano toda la información a los productores interesados en recibir el crédito, e invitar a las 

organizaciones a apoyar la iniciativa, actuando como Instituciones Patrocinantes, que mediarán 

para los trámites y la recepción de los montos asignados. 

 

Este lunes 15 de octubre el 

Subsecretario de 

Ganadería Agricultura y 

Pesca, Ing. Agr. Enzo 

Benech y el Lic. Marcos 

Otheguy, Coordinador de 

Políticas Territoriales de 

OPP, hicieron la 

presentación en la sede de 

la Asociación de Fomento 

Rural Valentín, que se 

encuentra en el empalme 

de las rutas 31 y 4, en el 

departamento de Salto.  

 

El Presidente de la Fomento Valentín, Sr. Martín Bortagaray agradeció la realización del evento, y 

la participación de productores, directivos y representantes de otras organizaciones, prensa y 

técnicos de la región. 

Integraron también de la mesa de autoridades el Presidente del SUL, Sr. Joaquín Martiricorena, 

institución que conjuntamente con equipos territoriales del MGAP hicieron el primer relevamiento de 

productores afectados y ovinos muertos por el temporal. Acompañaron en la mesa representantes 

de otras organizaciones de productores de la zona. 

 



 

Durante la oratoria, Otheguy destacó lo importante de lanzar este llamado en territorio donde se 

encuentran los productores más afectados, apoyando así la política de descentralización, y 

resaltando el trabajo articulado y de gran coordinación por parte de las diferentes instituciones 

estatales que están vinculadas, 

que logran dar respuesta efectiva 

a corto plazo ante una situación de 

emergencia como la sucedida.  

Por su parte Benech destacó que 

“sabemos que la actividad 

productiva está en el interior del 

país y estamos convencidos que el 

trabajo es con los productores en 

el territorio”, agradeciendo por ello 

el trabajo y la presencia de los 

compañeros referentes territoriales 

de varios departamentos. Dijo que 

“estamos poniendo en práctica lo 

que dijimos que íbamos a hacer: políticas diferenciales, en acuerdo y trabajando con las 

organizaciones de productores, trabajo en equipo”. Remarcó la importancia de que los fondos 

retornen para el éxito de las propuestas presentes y futuras que se lanzan por parte del Ministerio.  

Se definió destinar 600.000 dólares para recomposición del stock ovino para el ejercicio 2013, 

dirigido a productores familiares en forma de crédito blando de hasta 12.000 dólares a pagar en 5 

cuotas, 1 por año, con una tasa del 3 % anual. 

Posteriormente el Dr. José Taddeo, de la Dirección General de Desarrollo Rural, del MGAP y el Lic. 

Gustavo Soriano, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, presentaron conjuntamente de qué 

se trata el plan, y explicaron los procedimientos que deben seguir las organizaciones que deseen 

participar como Instituciones Patrocinantes, y los productores interesados en recibir el crédito. 

    

 

 

 

 

 

 



 

DETALLES DEL PLAN 

Se convoca a aquellas instituciones u organizaciones que deseen participar como “Instituciones 

Patrocinantes” (IP) que actuarán como facilitadoras del acceso de los productores interesados. 

El rol fundamental de las IP será difundir el presente plan entre los productores afectados por el 

temporal de setiembre pasado, así como el registro de las solicitudes de créditos según los 

procedimientos detallados 

La inscripción de las IP cierra el próximo 20 de octubre. Para el registro se solicita completar el 

formulario disponible en la web www.opp.gub.uy , y enviarlo al mail planovino@opp.gub.uy. 

La recepción de solicitudes de créditos de los productores interesados comenzará el 15 de octubre  

y se extenderá hasta el 15 de noviembre del 2013. 

Por información adicional comunicarse a: 

 

OPP/ APT             MGAP/DGDR   

Tel: 150 int. 8237 y 8256            Tel.: 2308 3562 – 2309 7025    

Web: www.opp.gub.uy / banner del plan         Web: www.mgap.gub.uy / solapa Desarrollo Rural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.opp.gub.uy/
mailto:planovino@opp.gub.uy
http://www.opp.gub.uy/
http://www.mgap.gub.uy/

